
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso 

de sucesión de los causantes María Irene Palacio Ramírez y Luis Gonzaga 

Rivera Corrales, informándole que se recibió de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales el respectivo oficio y Folio de 

Matrícula Inmobiliaria que da cuenta del registro del embargo que este 

juzgado ordenó sobre el bien objeto de la medida cautelar solicitada.  

Queda pendiente comisionar para el secuestro respectivo. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Radicado 2023-409 

                                                       Auto 125 

 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo del inmueble 

identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria 100-131001 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, se decreta su 

SECUESTRO como medida solicitada dentro de este proceso de sucesión 

doble e intestada de los causantes MARÍA IRENE PALACIO RAMÍREZ y 

GONZAGA RIVERA CORRALES.  

 

Para la diligencia de secuestro se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE VILLAMARÍA, CALDAS, ART. 38 C.G. del P, a quien se le enviará 

despacho comisorio con los insertos y anexos del caso.  

 

Precisa la sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia  

 

“la comisión en torno a la materialización de una diligencia de secuestro o 

entrega de un bien no conlleva, en estricto sentido, la delegación de una función 

jurisdiccional. Una decisión de esta naturaleza proferida por un juez demanda 

ejecución material, y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco de 

la Constitución y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 

administración de justicia la más eficaz colaboración.”  

 



El comisionado tiene facultades para designar secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia que se encuentre vigente, quien debe haber 

constituido la respectiva póliza para el cumplimiento de sus funciones; 

notificarlo, reemplazarlo en caso necesario, fijarle honorarios por la 

asistencia a la diligencia. Se le advertirá de la obligación de rendir informes 

mensuales de su gestión ante este Despacho.  

 

Líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                JUEZ 
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